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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI 

 
 

CERTIFICA: 
 
Que es necesario celebrar un contrato de prestación de servicios profesionales para apoyo dentro del marco de 
la política de atención y reparación de víctimas, procesos de tierras y gestión catastral de la dirección territorial 
Boyacá 
 
Estas actividades son requeridas por la dependencia solicitante de la contratación para: 
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- de acuerdo con el artículo 3 del decreto 846 de 2021 tiene como 
objetivo principal la elaboración y actualización del mapa oficial de la República de Colombia, ejercer como 
máxima autoridad catastral nacional, formular y ejecutar políticas y planes del Gobierno Nacional en materia de 
cartografía, agrología, catastro, geodesia y geografía, mediante la producción, análisis y divulgación de 
información con el fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial. 
 
La Dirección General del Instituto para dar cumplimiento a estas funciones institucionales, se apoya en las 
Direcciones Territoriales para el desarrollo de los diferentes procesos de orden misional como de apoyo, lo 
anterior, en desarrollo de las funciones asignadas a la Dirección Territorial Boyacá en lo referente al artículo 35, 
numeral: 8. “Dirigir la programación, elaboración y ejecución de los planes de contratación y de adquisición de 
bienes, servicios y obra pública de la entidad, en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, de manera 
articulada con los instrumentos de planeación y presupuesto” y artículo 37, numerales: 9. “Aprobar y ejecutar las 
pólizas contractuales y la declaratoria de siniestros amparados con estas garantías, de conformidad con la 
normatividad vigente”; 10. “Adelantar la gestión precontractual, contractual y postcontractual, garantizando que 
se ajusten al marco legal de la contratación y los planes, programas y proyectos de la entidad”; 11. “Asesorar y 
apoyar a las distintas dependencias de la Entidad en los temas relacionados con la etapa precontractual, 
contractual y supervisión de los contratos y convenios suscritos”. 
 
Como puede observarse una de las principales funciones de la Dirección Territorial radica en la responsabilidad 
de realizar actividades de reconocimiento predial en la zona urbana y rural del departamento del Boyacá, la 
contratación tanto de las áreas misionales como de apoyo y adicionalmente, orientar y dar lineamientos 
estándares en materia contractual tanto en la sede central como en las direcciones territoriales, así como 
coordinar y contribuir en la organización, ejecución y control del almacenamiento de los bienes, y manejar el 
inventario, ingreso y egreso de bienes del instituto a nivel nacional, por lo que el personal de planta asignado a 
esta dependencia es insuficiente para el cumplimiento de dichas labores, máximo cuando la contratación del 
IGAC se está adelantando utilizando las diferentes plataformas dispuesta por Gobierno Nacional como son el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, Tienda Virtual del Estado Colombiano, SIGEP II, entre 
otras, siendo necesario garantizar la eficiencia para la contratación de los recursos del IGAC cumpliendo los 
principios de selección objetiva, publicidad de las actuaciones contractuales y los fines del estado en la ejecución 
de los diferentes proyectos a cargo de la entidad. 
 
No obstante, la Dirección Territorial Boyacá en su planta de personal no cuenta con el perfil suficientes, necesario 
e idóneo con la disponibilidad que se requiere; identificando la necesidad de adelantar la contratación de este 
personal, a fin de garantizar el buen desarrollo de las actividades relacionadas con: Prestación de servicios 
profesionales para apoyo dentro del marco de la política de atención y reparación de víctimas, procesos de tierras 
y gestión catastral de la  dirección territorial Boyacá 
 
Así las cosas, conforme a todo lo anterior expresado, y atendiendo a la planta de personal establecida para el 
IGAC, y específicamente para la Dirección territorial Boyacá, se evidencia que no existe el personal  de planta 
para encargarse de dichas labores, ni que tenga funciones similares o iguales a las mencionadas las cuales, son 
necesarias para todos los procesos que lleva a cabo la dirección territorial, por lo que resulta imperativo y 
necesario contar con personal idóneo, capacitado y con la experiencia necesaria para la prestación de servicios 
para apoyar el seguimiento y control del componente administrativo y financiero de los proyectos que lidera la 
Dirección. 
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Los honorarios de pagaran de acuerdo a lo establecido en la resolución No. 207 del 2023 
 

Estudio: Título Profesional Universitario 
 
Experiencia: Acreditar doce (12) meses de experiencia 
profesional 

 UNO 1 

Letras 
 

Número 
 
 

 
Se justifica esta contratación en: 
 

JUSTIFICACION 
MARQUE CON 

UNA X 

A- INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA: No existe el personal de planta para 
encargarse de dichas labores. 

 

 

B- EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD REQUIERE UN GRADO DE 
ESPECIALIZACIÓN: El personal de planta no tiene la experticia o conocimiento 
especializado en la materia. 

 

 

C- INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA                                                                                    
 

Servicios Profesionales   
Existe el personal, pero está sobrecargado de trabajo, requiriéndose un apoyo externo. 

                X 

Servicios de Apoyo a la Gestión  
Existe el personal, pero está sobrecargado de trabajo, requiriéndose un apoyo externo y en 
la planta de personal no hay cargos en vacancia definitiva por más de 6 meses con los 
cuales se podría satisfacer la necesidad de la contratación. 
  

 

 
La verificación de la idoneidad y experiencia del contratista con el perfil descrito en esta certificación, es de 
exclusiva responsabilidad de la dependencia solicitante y se ajusta a lo señalado en la ley y en la tabla de 
honorarios establecida en la resolución vigente para el efecto en el IGAC. 
 
Dada en cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, norma que compiló lo preceptuado en los 
Decretos 1737 de 1998 y 2209 de 1998. 
 
La presente se expide en Ibagué a los 06 días del mes de julio  del 2023 
 
SUBDIRECTORA  
 
 
...................................................................... 
GLORIA MARLEN BRAVO GUAQUETA 
 
 
Elaboró:   Yeny Patricia Amaya Plazas– Profesional Especializado   
Revisó: Mauricio Eladio Mejía Naranjo  - Director Territorial  
 
 
 
 
 


